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Notaria BH, la cíudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
A 

Rerública del Ecuador. hoy día. MIERCOLES VEINTE UE MAYO 

  

BEL DOS MIL NUEVE, ante mi. doctor REMIGIO POVEDA VARG 

  

Hotariío leécimo Séptima del Cantón Guito. comparece el señor 

    
      

Christian Javier Salazar Benitez en su calídad de Gerente 

de la Compañia HUGONOTTE S.A... conforme Justifica con la 
iia 
  

copia del nombramiento «¿ue acompaña. quien se encuentra 

debidamente autorizado para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de fccionistas, celebrada el día lunes quince de abril de 

dos míl nueve, según consta de la copia certificada del 

acta que se adjunta. El compareciente es ecuator 

estado civil casado. domiciliado en esta 
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legalmente capaz. a quien de conocerle dov fe. en virtud de 

haberms presentado la cédula de ciudadania y dice que han 

convenido en elevar a escritura pública el contrato cuya 

Minuta me presentan y que copiada literalmente es del tenor 

que eiguez SEBOE MOTAETO: En el Registro de Escrituras 

Bbiblicss a em cargo, dignese incorporar una de y b
 iD
 forma de 

Festetutos de ls Coepaeñia HOGONOTTE S3.Á.. conforme a las 

siguientes ciausulses: PEIMERA.- —Comparecientes: Aa la 

celebración de la presente escritura comparece el señor 

Christisn Javier Salazar Benítez en su calidac Au
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de lea Compañia RUGOMOTTE S.A., conforme dvustifica con la 

copia del nombramiento «que acompaña, «Quien se encuentra 

debidamente sutorizado para el otorgamiento de esta 
    

escritura por la Junta General Extraordinaria y Universal 

    

  

de ácciomietas, celebrada el día lunes quince de abril de 
  

  

de 18 ad 1 fimeve., según coneta de la copia certificada del 
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yv Univeresil de Áccionietss y del presente instrumento. 

SEGUBDA.— Antecedentes: La compañia HUGONOTTE 5.4 

conebituyá mediante escritora pública otorgada el día 

  
  

Doctor Bemigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del 

  

A 

Cantón tuaito e inecrita en e Pa
 

Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el día velaticiacoar Íarero de dos mil nueve, con 

va capital social de OCHOCIENTOS DOLARES (US% 800.00) 

TERCERA.- Re e td
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b Estatutos. Como consecuencia del lo



  

Notaria (Y) 

000 W 02 

aprobado en La Di mm BEM igio-Roveda Vargasaria y Universal de 

Eocionistas. sx REFORMA el artículo Décimo Cuarto del 

Estatuto de la compañia. el que dirá. ARTICULO DECIMO 
  

CUARTA mam A cd TSquerirá,. ser 

   
Accionista de la Compañia v durará dos años. en. ed elcrcioio 

» 

de sus unciones. pudiendo ser reelegido indefinidamente... 

  

CUARTA.- Documentos habilitantes: Se adiunta acta de la 

sesión. illeted señor Motsrio ee servirá sgregsr las demós 

ciléávenleas de estilo v los documentos habilitantes referidos 

en seta minuta Y los que fueren necesarios para la plena 

vor al ábosado Luis Dey, con metricula profesional número 

oros aáail  aminiento cincuenta Y bres del Colegio de 

Abogados de Pichinchs, Jus queda elevada a escritura 

blicas coa todo =l valor legal.- Para ta
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observaron Y se oumplieros con todos los preceptos legales 

del cese. Y leida que les tu pa
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Hotario, al señor compareciente, este se ratifica en todas 

v cada una de eus partes y Firma conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual dov A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. HUGONOTTE S.A.” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día lunes 15 de abri de 2009, a las 

17H00, en las instalaciones de la Compañía, ubicadas en el Centro Comercial El 

Bosque, con la presencia del total del capital social pagado, se reúnen los accionistas de 
la compañía, el señor Christian Javier Salazar Benítez y la señora Andrea Fernanda 
Salazar Benítez. Preside la sesión el señor Christian Javier Salazar Benítez y actúa como 
secretaria ad-hoc, la señora Andrea Fernanda Salazar Benítez. Estando presente la 
totalidad del Capital Social y pagado, los accionistas acuerdan por unanimidad celebrar 
sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas con el carácter de Universal para 
tratar el siguiente asunto: Reforma de estatutos.- El señor Presidente declara instalada 
la sesión y dispone dar lectura al Único Punto del Orden del día: 

PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA: 

REFORMA DEL ARTICULO DECIMO CUARTO DEL ESTATUTO SOCIAL 

Una vez efectuada la lectura del Orden del día, el mismo que es aprobado sin 
modificaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía: 

RESUELVE: REFORMAR EL ARTICULO DE TO 
DE LA COMPAÑÍA, el que dirá: Para ser Presidente de la Compañía no se requerirá 

ser Accionista AAA 

La Junta General de Accionistas autoriza al Gerente de la Compañía para que celebre la 
escritura pública de reforma de estatutos y tramite su aprobación. 
La Presidencia concede un tiempo de treinta minutos para que Secretaría pueda efectuar 

la redacción de la presente Acta. Se reinstala la sesión a las 17H30, con la lectura del 

Acta, la cual es aprobada por la totalidad del capital presente. Para constancia suscriben 
el actg todos los socios presentes. 

<A 

Sra. 7 Fernanda Salazar Benítez 

Secretaria Ad-Hoc 

  

  

Presidente
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Quito, 26 de febrero de 2008 

Señor: 

Christian Javier Salazar Benítez / 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su cónocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía “HUGONOTTE S.A.”, en sesión de carácter universal, celebrada el día lunes 
25 de febrero del 2008, tuvo el acierto de nombrar a usted Gerente de la Compañía para 

un período de dos años. 

Como Gerente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones y deberes del Gerente constan en el artículo Décimo Quinto de la 

escritura pública constitutiva de la Compañía “HUGONOTTE S.A.”, celebrada el 
veinticuatro de enero de dos mil ocho y ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón 
Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas, e inscrita en el Registro Mercantil con el número 

508, tomo 139, de fecha 25 de febrero de 2008, 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

MOTARIA DECIMO SESTIMA DEL CANTON QUITO 

ve acuerdo con la tacullac consignada an el ár ito 

del Decreto No 208 cubiicano en al Registro Oficia. 
584 del 12 ge Abro 0348 aque amplio el Art 18 dela 
Ley Notarial. CERTIFICÓ que la camo que anteceas 

* as igual al documento presentado anta el sugente 
: 

“ Quito a 

      
    

    

  

Hugo Javt ex al 
C.1. 170887 a) 
PRESIDENTE DE Lo COMPAÑÍA 

Shyris y Suecia 

29 de/ á frente de la Compañía “HUGONOTTE S.A.” que seme confiere 
de precedente. Quito, 26 de febrero del 2008. 

Acepto el carg 

con el nompp 

be 

  

     

    

   

  

   
   

  

Con esta fecha queda inscrito el presente 
tar 

MO SEPTRA GE. CANTOR O 
documento bajo el No.....=..£.-    

          

lo dispuesto ar el An 3 
Gerente o. doy le, que a <a 5 43 

AA a DRA JA E E de Nombramientos Tomo ÑO... 139 Linnnns 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en 

la escritura matriz de: REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

HUGONOTTE S.A., otorgada ante mí el Notario el veinte de mayo 

del dos mil nueve; de su Aprobación mediante Resolución 

No.09.Q0.1J.002599, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el veinticuatro de junio del dos mil nueve.- Quito 

a, ocho de julio del dos mil nueve.    
/ 

0. 

EBAZON: Con esta fecha tomo nota al margen en lá escritura matriz 

    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA HUGONOTTE S.A., 

Notariaffes ante mí el Notario el veinticuatro de enero del dos mil 

ocho, de la escritura pública de: REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA HUGONOTTE S.A., otorgada en esta Notaria el veinte de 

mayo del dos mil nueve; de su Aprobación mediante Resolución No. 

09.0.1J.002599, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el 

veinticuatro de junio del dos mil nueve.- Quito a, ocho de julio 

dei dos mil nueve.” 
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REGISTRO MERCANTE 

DEL CANTON QUITO UASD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1. 

DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA 

DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 24 de junio de 2.009, bajo el número 2230 del 

Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 508 del 

Registro Mercantil de veinticinco de febrero de dos mil ocho, a fs. 471, Tomo 139.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía “HUGONOTTE S.A.”, otorgada el veinte de mayo del año 

dos mil nueve, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975ypublicado.en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio: bajo el número, 024686.- Quito, a quince de julio 

del año dos mil nueve.- EL:REGISTRADOR.- -- “a    
RG/mn.- 

 


